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Resumen
El presente artículo de investigación surge de la necesidad de conocer cómo ha sido con-
cebida y aplicada la normativa que regula la contribución parafiscal denominada “Arancel 
Judicial” por el Consejo Superior de la Judicatura- Seccional Quindío. Para ello se toma 
como punto de partida el concepto de la misma, su importancia, efecto y contribución 
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al sistema judicial. A la par se describen todas las normas relacionadas con el tema y se 
hace una presentación de la entidad pública encargada del manejo del Arancel Judicial 
en la ciudad de Armenia. Para el desarrollo de la investigación se ejecutaron diferentes 
actividades (recolección de datos y entrevistas), que conllevaron a la obtención y relación 
de información acerca de cómo es el proceso en el manejo y recaudo del Arancel Judicial, 
por parte de los encargados del mismo; indagación que permitió conocer la actitud y el 
nivel de información que los funcionarios tienen sobre el tema. Finalmente, se realizó 
una guía que permite a los funcionarios del Consejo Superior de la Judicatura- Seccional 
Quindío, la fiscalización, determinación, discusión y cobro de la contribución parafiscal 
denominada “Arancel Judicial”, con el propósito de lograr eficiencia y servir de instru-
mento que aporte a la descongestión en el sistema judicial.

Palabras clave

Contribución parafiscal, arancel judicial,  Consejo Superior de la Judicatura-Seccional 
Quindío, sistema judicial.

Abstract
His research paper arises from the need to know as has been conceived and applied the rules 
governing fiscal contributions called “Judicial Tariff” by the Supreme Council of Quindio 
Sectional Judicatura-. For it is taken as a starting point the concept of it, its importance, 
impact and contribution to the judicial system. Along with all the rules relating to the topic 
and a presentation of the public body responsible for managing the Judicial Tariff in the city 
of Armenia is described. For the development of various research activities (data collection 
and interviews), which led to the acquisition and relationship information about how the 
process in the management and collection of the Judicial Tariff, by the same managers were 
executed; investigation yielded information on the attitude and level of information that 
officials have about it. Finally, a guide that allows officials of the Higher Council of Quindio 
Sectional Judicatura-, inspection, identification, discussion and collection of fiscal contri-
butions called “Judicial Tariff” was performed in order to achieve efficiency and serve as a 
tool that contribution to congestion in the judicial system.

Keywords

Fiscal contributions, judicial tariff, Superior Council of the Judiciary-Sectional Quindio 
judicial system.

Resumo

Este trabalho de pesquisa surge da necessidade de saber como foi concebido e aplicado 
as regras que regem as contribuições fiscais chamados “tasa Judicial” pelo Conselho 
Supremo de Quindio secional Judicatura-. Para ele é tomado como ponto de partida o 
conceito de que, a sua importância, o impacto ea contribuição para o sistema judicial. 
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Juntamente com todas as regras relacionadas com o tema e uma apresentação do órgão 
público responsável pela gestão da pauta Judicial na cidade de Armenia está descrito. 
Para o desenvolvimento de diversas actividades de investigação (recolha de dados e entre-
vistas), o que levou à aquisição de informação e relacionamento sobre como o processo na 
gestão e cobrança da Tarifa Judicial, pelos mesmos gestores foram executados; investigação 
produziu informações sobre a atitude e nível de informação que os funcionários têm sobre 
ele. Finalmente, um guia que permite que funcionários do Conselho Superior de Quindio 
secional Judicatura-, inspeção, identificação, discussão e recolha de contribuições fiscais 
chamada “tasa Judicial” foi realizada, a fim de alcançar a eficiência e servir como uma 
ferramenta que contribuição para o congestionamento no sistema judicial.

Palavras-chave
Contribuições fiscais, taxa judicial, do Conselho Superior da Magistratura sistema judicial-
secional Quindio.

1. Introducción
A través del tiempo, la administración de la justicia en Colombia ha generado profundas 
inquietudes como consecuencia de problemas orgánicos, funcionales y estructurales, y 
hoy a pesar de los grandes cambios que se han presentado en materia normativa y con la 
búsqueda de mecanismos encaminados al fortalecimiento de la Rama Judicial, persiste 
aún cierto grado de insatisfacción en la sociedad principalmente por las debilidades que 
se presentan en materia de descongestión y eficiencia en la justicia.

Una de las mayores limitantes del aparato judicial en el país, es la obtención de recursos 
económicos que permitan un adecuado funcionamiento del mismo, y estos se pueden 
obtener a través de la contribución parafiscal denominada “Arancel Judicial” creado 
por la Ley 1394 de 2010, modificado por la Ley 1653 de 2013, que se constituye en un 
mecanismo que permite de manera eficiente, obtener recursos para financiar los gastos 
de funcionamiento de la administración de justicia, y lograr un nivel de efectividad que 
contribuya significativamente al financiamiento de nuevas herramientas administrativas 
y judiciales de descongestión y eficiencia de la misma. 

Desafortunadamente como lo advierte Vargas (2011)1, “la justicia en Colombia, adolece de 
múltiples problemas en su presentación y administración como la limitación de recursos 
dentro del presupuesto nacional, la excesiva concentración de funciones jurisdiccionales 
exclusivamente de la judicatura y la congestión de la administración de justicia. Igualmente 
el diseño tributario del Arancel Judicial presenta problemas y dificultades que no han 
permitido un adecuado recaudo del mismo, que conlleva a incrementar la ineficiencia 
en la administración y servicios de la justicia”.
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A su vez la normativa del Arancel Judicial omite precisar los aspectos operativos del tri-
buto, tales como definir los instrumentos para la adecuada fiscalización, determinación 
y discusión del gravamen, que pueden ver frustradas las metas de recaudación tributaria 
por tal concepto.

Tal omisión también puede dar lugar a casos de evasión y elusión tributaria, lo mismo que 
demandas de tipo judicial, contra la misma administración de justicia, por la indebida 
aplicación de la norma tributaria, y que se resolverían en procesos de nulidad y restable-
cimiento del derecho de carácter tributario, ahondando la crisis por la congestión judicial.

Este aparte no solo comprende el manejo del Arancel Judicial, sino que además expone la 
descripción de la contribución según su fundamento jurídico, de igual forma tiene como 
finalidad servir de herramienta para los funcionarios del Consejo Superior de la Judica-
tura, Seccional Armenia del departamento del Quindío, así como también contribuir en 
la solución de los diferentes casos que se presenten.

La estructura, se ha realizado identificando tres partes: una parte orientada al conocimien-
to de la institución “Consejo Superior de la Judicatura”, Seccional Armenia, Otra parte 
indica los aspectos generales de la contribución parafiscal incluida la normativa en la 
materia, la cual se cita en forma textual para facilitar su consulta e interpretación; además 
el tratamiento para su fiscalización, determinación, discusión y cobro. 

2. Antecedentes

En el ámbito nacional, en los últimos años se ha presenrtado la necesidad de contar con 
fuentes alternas de financiamiento para el aparato jurisdiccional y se tiene como referente 
que en otros países como Bolivia, Paraguay, Uruguay, y Canadá, entre otros, el Arancel 
Judicial representa una significativa participación en el presupuesto de la justicia; se 
evidencia un gran interés por fortalecer herramientas impositivas que logren superar las 
dificultades y problemas que demuestran el actual diseño de la mencionada contribución 
parafiscal, para lograr un correcto recaudo de la misma.

Normas como la Ley 270 de 1996, Ley 1285 de 2009, Ley 1394 de 2010,  y la Ley 1653 
del 15 de julio de 2013, (que derogaba la anterior, pero declarada inconstitucional por la 
Honorable corte Constitucional, según sentencia C-169 de marzo 19 de 2014), son eviden-
cia del avance en materia regulatoria de la contribución parafiscal denominada “Arancel 
Judicial”. Igualmente en el marco del Contrato 233 de 2008, celebrado entre el Consejo 
Superior de la Judicatura y la Universidad Nacional de Colombia, se realizaron estudios 
orientados a examinar las posibilidades de reglamentación del mismo, en los procesos 
contencioso-administrativos, comerciales y civiles.

3. Justificación

Dada la noción de Estado, señalada a partir de lo dispuesto en los artículos 1° y 2° de la 
Carta Política, según la cual son fines esenciales del mismo servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
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consagrados en la Constitución, resulta claro que tales fines se deben satisfacer en todos 
los rengos de la administración, es decir, nacional, departamental y local.

Correlativamente a los habitantes del territorio se les fijan obligaciones y deberes a favor 
del Estado, tal como se dispone en el Artículo 95, Numeral 9 de la Constitución Política de 
Colombia, que impone como deber de la persona y del ciudadano contribuir al financia-
miento de los gastos e inversiones del mismo, dentro de los conceptos de justicia y equidad; 
tal deber se materializa cuando a ese Estado se le dota de facultades de imposición fiscal.

Esas facultades de imposición fiscal, se manifiestan en leyes como la que crea el Arancel 
Judicial como renta específica para proveer recurso para el sector justicia. 

Para el caso de la provisión de recursos de carácter tributario en lo nacional, el legislativo, 
tiene amplias facultades de orden constitucional para la creación de los distintos tipos de 
impuestos; pero la carta política exige unos mínimos requisitos, Art. 338 de la C. P., para 
crear tributos, tales como que la Ley debe definir los sujetos activo y pasivo, los hechos 
generadores, las bases gravables, y las tarifas de los tributos; dejando a cargo de los entes 
administradores de los mismos, la definición de algunos elementos de la estructura del 
mismo, como por ejemplo la tarifa, inciso segundo art. 338 idem, para el caso de tributa-
ción que desciende al plano territorial.

Lo anterior significa que para el caso que llama la atención en esta investigación, el legis-
lador debió definir todos las aspectos del tributo, conforme al canon constitucional 338 
citado; pero además, debió señalar de manera clara y precisa, todos los aspectos relevantes 
para la adecuada administración del gravamen en virtud de los principios inspiradores, 
no sólo de los tributos sino también del sistema tributario conforme a lo dispuesto en el 
artículo 363 de la Constitución política de Colombia.

Será objeto de investigación la contribución parafiscal denominada “Arancel Judicial”, 
creada y definida por la Ley 1394 de 2010 y  modificada temporalmente por Ley 1653 de 
2013, norma que estuvo vigente entre el 15 de julio de 2013 y marzo 19 de 2014; en ellas 
se hace referencia a sus elementos estructurales, tales como sujeto activo, sujeto pasivo, 
hecho generador, base gravable y tarifas.

En este orden de ideas y por permitirlo la Carta Política, el legislador ha creado un tipo 
tributario dado en propiedad a los entes encargados de administrar los servicios de jus-
ticia, y se les ha dotado de algunas facultades para la administración y disposición de 
los recursos, facultades que se desarrollan a través de la misma Ley; pero en la que se 
denotan los vacíos que a través de este trabajo se procuró llenar a efectos de ser eficiente 
las labores de recaudación de las rentas fiscales por este concepto.

Acorde con estos lineamientos, resulta pertinente un análisis al marco legal del tributo 
a efecto de establecer si es necesario dotar a la administración de un instrumento para 
la fiscalización, determinación, discusión y cobro del tributo o si basta con las normas 
existentes sobre el asunto.

La aplicación de la norma creadora del tributo, con los parámetros definidos en la ley, 
puede generar situaciones favorables para la evasión y elusión fiscal, si no se dota a la 
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administración de adecuadas herramientas para fiscalizar, determinar, discutir y finalmente 
ejercer la facultad de cobro del mismo.

Además, el desarrollo de esta investigación puede servir de referente a la academia, 
la administración pública, o a algún contribuyente interesado en demandar la ade-
cuada aplicación de la ley que regula el parafiscal, en el evento de resultar contrario 
a la Constitución Política y los principios de la tributación, sus formas de control, 
administración y cobro.

4. Metodología

El tipo de investigación es de corte socio-jurídico, porque maneja aspectos normati-
vos que inciden en la parte económica y social de los contribuyentes, teniendo una 
metodología descriptiva porque parte de la normativa vigente y aplicación actual de 
la misma en las áreas de contribuciones parafiscales y en particular en el municipio 
de Armenia. El trabajo involucra dos aspectos paralelos, tales como son: estableci-
miento de la normatividad vigente, recolección de la misma, interpretación, así como 
el trabajo de campo para documentar el funcionamiento actual del área alrededor de 
todo este marco legal.

Al ser este un caso con un ingrediente jurídico importante, se hizo uso del método ana-
lítico, a efecto de establecer si consulta entre otros principios el de legalidad, igualdad, 
capacidad contributiva y progresividad del sistema tributario. 

Para la recolección de la información se hizo aplicación de entrevistas a  los siguientes 
funcionarios del poder judicial del departamento del Quindío:

Tabla 1. Funcionarios del Poder Judicial del departamento del Quindío

Cargo Entidad Tiempo en el cargo

Director Oficina Administración Judicial Armenia 3 años

Juez 1º Civil del Circuito de Armenia 5 meses

Juez 2º Civil del Circulito de Armenia 10 meses

Juez 3º Civil del Circulito de Armenia 10 años

Fuente: Entrevista realizada por los autores a los diferentes funcionarios de los despachos judiciales de Armenia. 

Para la aplicación de la muestra se tuvo en cuenta que el distrito judicial de Armenia 
cuenta con Dos Circuitos: el de Armenia y el de Calarcá; el Circuito de Calarcá  cuenta 
con un solo Juzgado Civil del Circuito y el Circuito de Armenia con Tres Juzgados 
Civiles del Circuito y Cuatro Juzgados Administrativos; por lo que se consideró sufi-
ciente como tamaño de muestra, un número de tres despachos judiciales, de un total 
de ocho, que son en el distrito los responsables de aplicar la Ley 1394 de 2010 y la 
Ley 1653 de 2013.
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Además para la obtención de información teórico-normativa se utilizaron fuentes bi-
bliográficas como: libros, Constitución Política de Colombia, Leyes, Estatuto Tributario, 
doctrinas, Instituto Colombiano de Derecho Tributario. 

La presentación de los resultados será descriptiva y explicativa en torno al cobro del 
parafiscal, con la importancia que requiere.

5. Resultados de la investigación
Para llevar a cabo el desarrollo de esta investigación, se hizo necesario partir del en-
tendimiento del marco normativo que regula en nuestro país la contribución parafiscal 
denominada “Arancel Judicial”.

5.1. Contribución Parafiscal

En el caso colombiano, además de los impuestos nacionales y territoriales, se debe 
pagar una serie de contribuciones denominadas parafiscales, las que tienen un fin 
específico. Según el artículo segundo de la Ley 225 de 1995, “Son contribuciones pa-
rafiscales los gravámenes establecidos con carácter obligatorio por la ley, que afectan 
a un determinado y único grupo social o económico y se utilizan para beneficio del 
propio sector. El manejo, administración y ejecución de estos recursos se hará ex-
clusivamente en forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán sólo al objeto 
previsto en ella, lo mismo que los rendimientos y excedentes financieros que resulten 
al cierre del ejercicio contable.

La Corte Constitucional en Sentencia C-132 de 2009 aclara que:

En nuestro ordenamiento jurídico la figura de la parafiscalidad constituye un ins-
trumento para la generación de ingresos públicos, caracterizado como una forma de 
gravamen que se maneja por fuera del presupuesto -aunque en ocasiones se registre 
en él afecto a una destinación especial de carácter económico, gremial o de previsión 
social, en beneficio del propio grupo gravado, bajo la administración, según razones 
de conveniencia legal, de un organismo autónomo, oficial o privado. No es con todo, 
un ingreso de la Nación y ello explica porque no se incorpora al presupuesto nacio-
nal, pero no por eso deja de ser producto de la soberanía fiscal, de manera que sólo 
el Estado a través de los mecanismos constitucionalmente diseñados con tal fin (la 
ley, las ordenanzas y los acuerdos) puede imponer esta clase de contribuciones como 
ocurre también con los impuestos. Por su origen, como se deduce de lo expresado, las 
contribuciones parafiscales son de la misma estirpe de los impuestos o contribuciones 
fiscales, y su diferencia reside entonces en el precondicionamiento de su destinación, 
en los beneficiarios potenciales y en la determinación de los sujetos gravados.

Las contribuciones parafiscales administradas por los órganos que formen parte del Pre-
supuesto General de la Nación se incorporarán al presupuesto solamente para registrar la 
estimación de su cuantía y en capítulo separado de las rentas fiscales y su recaudo será 
efectuado por los órganos encargados de su administración.

Según la Corte Constitucional en Sentencia C-152 de 1997, las contribuciones parafiscales 
presentan las siguientes características:
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Ilustración 1. Características de las contribuciones parafiscales

CARACTERÍSTICAS
DE LAS

CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES

Gravan únicamente
un grupo, gremio

o sector económico
Son recursos

públicos,
pertenecen
al Estado

El control fiscal de los
recursos originados en

las contribuciones parafiscales,
corresponde a la Contraloría

Genral de la República

El manejo, la
administración y la

ejecución de los parafiscales
puede hacerse por personas jurídicas

de derecho privado o por los
órganos que formen parte

del presupuesto
general de la

Nación

Las contribuciones
parafiscales son
excepcionales

Se invierten
exclusivamente

en beneficio del grupo,
gremio o sector
económico que

las tributa

Son obligatorias,
porque se exigen
como todos los

impuestos y
contribuciones

Fuente: Construcción propia de los autores a partir de la Sentencia C-152 de 1997

Dentro de las contribuciones parafiscales podemos encontrar:

•	 La cuota de fomento avícola

•	 Para importadores de productos agropecuarios y pesqueros

•	 La retención cafetera

•	 Las contribuciones que se pagan a los fondos de estabilización de precios

•	 Los aportes a la seguridad social.

•	 El Arancel Judicial

•	 Entre otros.

5.2. Arancel Judicial 

En los últimos años el Gobierno Nacional ha venido trabajando en la consecución de 
herramientas que permitan un adecuado funcionamiento de la administración de justi-
cia y la descongestión de los despachos judiciales; para ello el Congreso de la República 
incorporó dentro del ordenamiento jurídico nacional un nuevo tributo, denominado 
“Arancel Judicial”, como renta parafiscal, a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
por medio de la Ley 1394 de 2010, sustituida después por la Ley 1653 de julio de 2013, 
de corta vigencia dada la declaratoria de su inconstitucionalidad por parte de la Corte 
Constitucional, según fallo del 19 de marzo de 2014, C-169.
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Según las leyes 1394 de 2010 y 1653 de Julio de 2013 artículos 1 y 2, respectivamente, 
definen el Arancel Judicial como:

Una contribución parafiscal destinada a sufragar gastos de funcionamiento e inversión de 
la Administración de Justicia. Los recursos recaudados con ocasión del Arancel Judicial 
serán administrados por el Fondo para la Modernización, Fortalecimiento y Bienestar de 
la Administración de Justicia. La partida presupuestal que anualmente asigna el Gobierno 
Nacional para la justicia no podrá ser objeto, en ningún caso, de recorte, so pretexto de 
la existencia de los recursos recaudados por concepto de arancel.

En la Sentencia C-368 de 2011 de la Corte Constitucional, el Arancel Judicial se define 
como “la tarifa oficial que determina los derechos que se deben pagar por diversos actos 
o servicios administrativos o profesionales. A él se hace mención, indistintamente, utili-
zando las expresiones Arancel o Aranceles, “puesto que el vocablo no cambia de sentido 
por el número gramatical”. 

Aun cuando la aplicación más común del arancel ha tenido lugar en el régimen de 
aduanas, al constituir el tributo o gravamen que se paga sobre el bien importado o 
exportado en un país, independientemente de la forma impositiva que haya podido 
adoptar -impuesto, tasa o contribución- y de las condiciones particulares previstas 
para su implementación, la figura se ha utilizado también en otros sectores como el de 
la justicia y el transporte (concretamente en el campo de los ferrocarriles), e incluso 
en diversas actividades profesionales como la medicina, el derecho y la ingeniería, en 
este último caso, materializada en la tarifa que se fija oficialmente para el pago de los 
honorarios correspondientes. 

En el sector justicia, el concepto arancelario se ha implementado a manera de fórmula 
recaudatoria destinada a sufragar parcialmente el coste de las actuaciones judiciales, 
o lo que es igual, para ayudar a financiar los gastos de funcionamiento e inversión de 
la administración de justicia, dentro del propósito de mejorar sus dotaciones y ofrecer 
así un mejor servicio al ciudadano. Se trata, entonces, de un instrumento impositivo, 
que coadyuva al logro del objetivo de tener una justicia razonablemente más rápida y 
eficaz, que ha sido acogido incluso en países desarrollados y económicamente podero-
sos, como estrategia para buscar mayores recursos que permitan afrontar y superar los 
inconvenientes que surgen alrededor de una mayor demanda de justicia. Conforme con 
su finalidad, existe una clara distinción doctrinal entre los conceptos de Arancel Judicial 
y agencias en derecho, costas y expensas. El Arancel Judicial se mira con criterio amplio, 
en el sentido de que comprende todos los gastos que puedan tener lugar con ocasión de 
activar el aparato judicial, razón por la cual, los recursos que por esa vía se obtengan se 
destinan al servicio de la administración de justicia en general”.

5.3. Base legal del Arancel Judicial 

A continuación, en la Tabla 2, se presenta en términos generales el fundamento legal del 
Arancel Judicial existente en nuestro país:
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Tabla 2. Normograma del Arancel Judicial

Norma Artículos Contenido

Constitución Política 
Artículo 

338, 363 y 
345

Principios constitucionales que fundamen-
tan la contribución parafiscal denominada 
“Arancel Judicial”

Ley 66 de 1993
Artículos 
5, 6, 7, 10 

y 11

Por la cual se reglamenta el manejo y apro-
vechamiento de los depósitos judiciales y se 
dictan otras disposiciones

Ley 225 de 1995 Artículo 
2

Por la cual se modifica la Ley Orgánica de 
Presupuesto.
Define que son contribuciones parafiscales

Ley 633 de 2000
Artículo 

59, 60, 61 
y 62

Por la cual se introducen normas para forta-
lecer las finanzas de la Rama Judicial.
Modifica el art. 9 de la Ley 66 de 1993, ade-
más hace referencia a contratos, convenios 
y multas

Ley 1285 de 2009 Toda
Por medio de la cual se reforma la Ley 270 de 
1996 Estatutaria de la Administración de 
Justicia

Ley 1394 de 2010 Toda Por medio de la cual se reglamenta el Aran-
cel Judicial

Ley 1563 de 2012 Toda Por la cual se expide el Estatuto de Arbitraje 
Nacional e Internacional y se dictan otras 

Ley 1653 de 2013 Toda Por medio de la cual se regula el Arancel Ju-
dicial y se dictan otras disposiciones

Acuerdo No. PSAA10-7653 de 2010 Todo
Por el cual se reglamenta el recaudo, consig-
nación y control del Arancel Judicial creado 
por la Ley 1285 de 2009 y 1394 de 2010

Acuerdo No. PSAA10-6979 de 2010 Todo
Por cual se ajusta el reglamento interno para 
la ejecución de las obligaciones impuestas a 
favor del Consejo Superior de la Judicatura 

Circular 081 de 2002 Toda

Remisión acuerdo 1408, por el cual se regla-
menta el procedimiento para el manejo ade-
cuado y eficiente de los depósitos judiciales 
en el proceso ejecutivo adelantado por juris-
dicción coactiva

Circular 156 de 2002 Toda
Remisión de la cartilla de administración del 
riesgo en relación con el manejo de los depó-
sitos judiciales

Circular 139 de 2003 Toda

Aclaración sobre las comunicaciones de las 
órdenes de pago de depósitos judiciales y de 
los formatos de expedición de títulos judi-
ciales

Circular 212 de 2003 Toda Estado actual de la instalación de software 
de los despachos judiciales del país
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Norma Artículos Contenido

Circular 70 de 2004 Toda Tramite de prescripción de depósitos judi-
ciales

Circular 71 de 2004 Toda
Remisión de instructivo sobre la gestión ante 
el Banco Agrario, sobre la prescripción de 
depósitos judiciales

Circular 35 de 2005 Toda Informe sobre el módulo de depósitos judi-
ciales

Circular PSAC06-14 de 2006 Toda Instrucciones respecto al cobro fraudulento 
de depósitos judiciales

CircularPSAC06-81 de 2006 Toda
Envío instructivo para el seguimiento, con-
trol, indemnización y reposición de los de-
pósitos judiciales, objeto de cobro irregular

Circular 035 de 2007 Toda Procedimiento de prescripción de depósitos 
judiciales

Circular 036 de 2007 Toda Conciliación de las cuentas de depósitos ju-
diciales

Circular 077 de 2007 Toda
Cuentas de ahorro depósitos judiciales por 
gastos del proceso en la jurisdicción conten-
cioso administrativa

Circular 084 de 2007 Toda Exoneración de IVA y comisiones de depó-
sitos judiciales

Circular 65 de 2008 Toda
Cumplimiento de la labor de verificación de 
la conciliación administrativa de las cuentas 
judiciales

Circular 046 de 2008 Toda Solicitud de declaratorias de prescripción 
de depósitos judiciales

Circular 012 de 2010 Toda Procedimiento para la constitución de depó-
sitos judiciales desde el extranjero

Circular DAJC10-27 de 2010 Toda Personalización de transacciones e impre-
sión de comprobantes 

Circular PSAC10-27 de 2010 Toda Reporte de cobro fraudulento de depósitos 
judiciales

Circular DEAJC10-73 de 2010 Toda
Reporte de novedades de personal al Banco 
Agrario por el formato de DJ02 del Acuerdo 
2621 de 2004

Circular PSAC11-32 de 2011 Toda
Función de advertencia de la Contraloría-
debilidades en el proceso de prescripción 
de depósitos judiciales

Circular DEAJC12-47 de 2012 Toda
Listado de las ciudades, en las cuales la ad-
ministración de justicia requiere contar con 
una oficina del Banco Agrario

torres, et al.
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Norma Artículos Contenido

Circular DEAJC12-60 de 2012 Toda Reclamos sobre el cobro irregular de depó-
sitos judiciales

Circular DEAJC12-65 de 2012 Toda
Envío instructivo para el seguimiento, con-
trol, indemnización y reposición de los de-
pósitos judiciales objeto de cobro irregular

Circular DEAJC12-67 de 2012 Toda Solicitud de levantamiento de inventario de 
depósitos judiciales 

Resolución Administrativa Nº 
001-2005-CE-PJ, Toda Aprueba Texto único de Procedimientos Ad-

ministrativos del Poder Judicial.

Resolución Administrativa Nº 
094-2002-CE-PJ, Toda Normas reguladoras de la devolución y ha-

bilitación de Aranceles judiciales.

Resolución Administrativa Nº 
005-96-SE-TP-CME-PJ Toda

Dispone que autoridades judiciales y admi-
nistrativas exijan original y copia de docu-
mentos expedidos por el Banco Agrario, en 
los que conste el pago de tasas o Aranceles 
judiciales.

Resolución Administrativa Nº 
122-2002-CE-PJ, Toda Modifica el artículo 4º de la norma prece-

dentemente glosada.

Resolución Administrativa Nº 
329-SE-TP-CME-PJ, Toda

aprueba la Directiva Nº 011-
2000-SE-TP-CME-PJ “Procedimiento en 
caso de detectarse Aranceles judiciales 
o derechos de pago administrativos falsifi-
cados

Corte Constitucional Sentencia 
C-368 de 2011 Toda

Arancel Judicial-noción/Arancel Judicial-
excepción al principio de gratuidad de la 
justicia/Arancel Judicial-finalidad/Arancel 
Judicial y agencias en derecho, costas y ex-
pensas-distinción doctrinal

 Corte Constitucional Sentencia 
C-152 de 1997

Principio esencial de parafiscalidad. Contri-
bución parafiscal-administración por parti-
culares/contribución parafiscal-participa-
ción de aportantes en la administración.

Sentencia C-169 de 2014 Toda Por medio de la cual se declara inexequible 
la Ley 1653 de 2013.

Fuente: construcción propia a partir de las normas emitidas en Colombia en materia del Arancel Judicial.

5.4. Elementos del Arancel Judicial

Los elementos que conforman la contribución parafiscal, denominada “Arancel Judicial” 
se establecen en las leyes 1394 de 2010 y 1653 de 2013. Es necesario tener en cuenta la 
aplicación de las dos normas, ya que en la segunda, se generará a partir de su vigencia y 
sólo se aplicará a los procesos cuyas demandas se presenten con posterioridad a la vigencia 
de la misma,  y las demandas presentadas con anterioridad a su vigencia, se regirán por 
las disposiciones previstas en la Ley 1394 de 2010 y estarán obligadas al pago del Arancel 
Judicial en los términos allí previstos.

torres, et al.
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Aunque se advierte que por sentencia C-169 de Marzo 19 de 2014, la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad de toda la Ley 1653 de 2013, por lo que revivió la vigencia 
de la Ley 1394 de 2010.

Tabla 3. Elementos del Arancel Judicial

Concepto Ley 1394 DE 2010 - Artículo 2°

Sujeto Activo
El Arancel Judicial se causa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia.

Concepto Ley 1394 DE 2010 - Artículo 5°

Sujeto pasivo
El Arancel Judicial está a cargo del demandante inicial o del demandante en 
reconvención beneficiado con las condenas o pagos, o sus causahabientes a 
título universal o singular.

Concepto Ley 1394 DE 2010 - Artículo 3°

Hecho
Generador

El Arancel Judicial se genera en todos los procesos ejecutivos civiles, comer-
ciales y contencioso administrativos cuando el monto de las pretensiones se 
haya estimado en una cifra igual o superior a doscientos (200) salarios míni-
mos legales mensuales y en los siguientes casos:
a) Por el cumplimiento de lo acordado por las partes en una transacción o 
conciliación que termine de manera anticipada un proceso ejecutivo.
b) Por el cumplimiento de obligaciones reclamadas en un proceso ejecutivo 
de cualquier naturaleza.
El monto de las pretensiones se calculará de acuerdo con las reglas estableci-
das en el artículo 20 del Código de Procedimiento Civil (hoy Código General 
del Proceso). El valor del salario mínimo legal será el vigente para el momento 
de la presentación de la demanda.

Concepto Ley 1394 DE 2010 - Artículo 6°

Base Gravable

El Arancel Judicial se calculará sobre los siguientes valores:
a) Condenas por suma de dinero. Del valor total efectivamente recaudado por 
parte del demandante. En los procesos ejecutivos donde concurran medidas 
cautelares sobre bienes a rematar, se tomará como base gravable una vez efec-
tuado el remate el valor establecido como pago total o parcial a favor del de-
mandante.
b) Condenas por obligaciones de dar y de hacer. Del valor total a pagar como 
resultado de la liquidación elaborada por el juzgado.
c) Transacción o conciliación. Del valor de los pagos, o de la estimación de los 
bienes o prestaciones que se hayan determinado por las partes en el acuerdo 
de transacción o conciliación judicial que ponga fin al proceso ejecutivo.
Para afectos de la liquidación se tendrán en cuenta las adiciones, aclaraciones 
o correcciones que se hagan conforme a lo establecido en los artículos 309 
A 311 del Código de Procedimiento Civil (hoy Código General del Proceso).

Concepto Ley 1394 DE 2010 - Artículo 6°

Tarifa

La tarifa del Arancel Judicial es del dos por ciento (2%) de la base gravable.
En los casos de terminación anticipada de procesos ejecutivos, la tarifa será 
del uno por ciento (1%) de la base gravable.
En caso de pagos parciales, la tarifa se liquidará separadamente para cada uno 
de ellos, independientemente de su monto.

Fuente: construcción propia a partir de los Artículos 5 y 6 de las Leyes 1394 de 2010 y 1653 de 2013.

torres, et al.
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5.5. Consejo Superior de la Judicatura – Seccional Armenia

El Consejo Superior de la Judicatura es un organismo constitucional público colom-
biano perteneciente a la Rama Judicial,  creado directamente por la Constitución 
Política de 1991 y desarrollado en disposiciones legislativas de rango especial, dentro 
de la cual existen órganos con autonomía patrimonial, presupuestal, financiera y 
administrativa.

CONSEJO SUPERIOR DE
LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA
Integrada por 6 magistrados elegidos 

por un periodo de 8 años

SALA JURISDICCIONAL
DISCIPLINARIA

Integrada por 7 magistrados elegidos 
por un periodo de 8 años

El Consejo Superior de la Judicatura se divide en dos salas:

Ilustración 2. División del Consejo Superior de la Judicatura

SALA ADMINISTRATIVA
Con origen en la misma judicatura, se encarga el 
gobierno y la administración integral de la Rama 
judicial, en aspectos tales como la reglamentación 
de la ley, la planeación, programación y ejecución 
del presupuesto, la administración del talento 
humano a través de la carrera judicial, la elabora-
ción de listas de candicatos a los cargos de magis-
trado de la corte suprema de justicia y del consejo 
de Estado, adelantar programas de formación y 
capacitación para los servidores de la rama judi-
cial, controlar el rendimiento de los despachos 
judiciales, fijar la división del territorio para efec-
tos judiciales, ubicar, redistribuir y fusionar des-
pachos judiciales, crear, suprimir, fusionar y tras-
ladar cargos, suministrar sedes y elementos a los 
despachos judiciales, llevar el control y desempe-
ño de los funcionarios y empkleados para garanti-
zar el ejercicio legal de profesión de abogado.

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
Fue instituida por la constitución don el fin de 
garantizar la existencia, al interior de la propia 
rama judicial, de un organismo autónomo, impar-
cial e independiente de alto rango con funciones 
de naturaleza jurisdiccional, que tuviera a su cargo 
la tarea de administrar justicia en materia discipli-
naria respecto de los funcionarios judiciales y por 
fuera de la rama, en ralación con los abogados. 
Igualmente, se encarga al nuevo organismo de diri-
mir conflictos de competencia que se planteen 
entre las distintas jurisdicciones. La Constitución 
de 1991 creó esta jurisdicción, cuya cabeza es la 
Sala Disciplkinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura, al mismo nivel jerárquico de las demás 
ordinaria, constitucional y contencioso adminis-
trativa; sus decisiones en materia disciplinaria son 
verdaderas sentencias, no sujetas a posterior estu-
dio y pronunciamiento de otra jurisdicción, salvo 
que se accione en tutela por haber incurrido en 
una vía de hecho. Mediante el ejercicio de la 
finción jurisdiccional disciplinaria se resuelven 
los procesos que por infracción a sus régimenes 
disciplinarios se adelanten contra los funcionarios 
de la Rama judicial, con la excep’ción de aquelos 
que gozan de fuero constitucional, los abogados en 
el ejercicio de su profesión y las personas que ejer-
zan función jurisdiccional de manera transitoria u 
ocasional.

CONSEJO
SUPERIOR

DE LA
JUDICATURA

Fuente: Construcción propia a partir de la información suministrada por la pagina de la Rama Judicial del Poder 
Público“http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/csj/categoria/240/Informaci%”

En el ámbito regional, en las cabeceras de distrito, existen Consejos Seccionales de la 
Judicatura, como el caso de la Seccional Armenia, que conservan la misma estructura del 
Consejo Superior, es decir, se encuentran divididos en dos salas: la Administrativa y la 
Jurisdiccional Disciplinaria. Los cargos de magistrado de estos Consejos son de carrera y 
a ellos se accede en propiedad, por concurso público de méritos.

Ilustración 3. Composición del Consejo Superior de la Judicatura

torres, et al.
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5.6. Aplicación de la norma en los despachos judiciales de Armenia, con 
categoría de juzgados civiles del circuito y administrativos del circuito

Con el propósito de obtener la información sobre el manejo administrativo del Arancel 
Judicial en Armenia, fue necesaria la aplicación de entrevistas a algunos de los funcionarios 
del poder judicial del departamento del Quindío; de quienes se obtuvieron los siguientes 
resultados en cuanto a información general:

En relación con el director de la Oficina de Administración Judicial, al aplicarle la entre-
vista se lograron las siguientes afirmaciones:

Tabla 4. Respuestas del Director de la Oficina de Administración Judicial

Preguntas Respuestas

¿Desde cuándo se viene haciendo por 
su dependencia las tareas relativas al 
cobro coactivo del Arancel Judicial?

Se están implementando desde que la misma norma y el Con-
sejo Superior de la Judicatura han dado los lineamientos para 
que las diferentes oficinas del cobro coactivo de las direcciones 
seccionales de Administración Judicial adelantes ese trámite.

¿El Consejo Superior de la Judicatura ha 
establecido para el circuito de Armenia 
una meta de recaudación del Arancel 
Judicial para los años 2010, 2011 y lo 
que va corrido del 2012?

No conozco meta de recaudación,  eso depende es del número 
de procesos judiciales y del número de requerimientos frente 
al Arancel Judicial y  tengo entendido que se han hecho unos 
estimativos por parte de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico (UDAE) del Consejo Superior de la Judicatura que 
son los que manejan todo el tema de estadística de la entidad 
y ellos tienen la facultad de establecer según información que 
los mismos despachos van almacenando en el sistema y pueden 
determinar que procesos son objeto históricamente del pago de 
Arancel Judicial, de ahí se podrían sacar unos promedios y unas 
estadísticas.

¿El Consejo Superior de la Judicatura 
o la oficina a su cargo han establecido 
ciclos de capacitación, de información 
o de comunicación con los jueces de la 
República que son encargados de apli-
car la Ley 1394 en el tema de Arancel 
Judicial?

La oficina o dependencia encargada de la capacitación de los 
servidores judiciales es la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, 
una vez se expidió la norma tengo entendido que se hicieron ci-
clos de capacitación y discusión sobre las normas aquí conteni-
das; además al interior de las diferentes especialidades los jue-
ces tengo claro se reunieron en el auditorio del edificio Palacio 
de Justicia Fabio Calderón Botero y allí hicieron conversatorios 
y análisis sobre el contenido de las normas y tengo claro que es-
pecialmente se tocó el tema del cobro del Arancel Judicial para 
establecer en que procesos según la cuantía era posible cobrarlo.

¿Para el Distrito Judicial de Armenia el 
Consejo Superior de la Judicatura o la 
oficina a su cargo tiene establecido al-
gún tipo de manual, instrucción u or-
den administrativa que tenga relación 
con las funciones de determinación, 
discusión y cobro del Arancel Judicial?

El tema para mi está claro y está contenido en la misma norma 
que ordena el cobro y recaudo del Arancel Judicial. El Consejo 
Superior de la Judicatura lo que hace es expedir un acuerdo 
frente al tema del informe que deben rendir los despachos mes 
a mes relacionados con el recaudo que se ha hecho por concepto 
de Arancel Judicial. Porque le digo que no existe como un ma-
nual que contenga los procedimientos que usted está indicando, 
porque cada despacho frente al tema de la autonomía y frente al 
tema de la posibilidad de interpretar las normas, ellos hacen esa 
tarea y deben darle cumplimiento estricto ellos están sujetos al 
ministerio de la ley y deberán darle cumplimiento literal. Ade-
más deben hacer el reporte mes a mes frente a cuantos dineros 
se han recaudado por concepto de Arancel Judicial.

torres, et al.
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Preguntas Respuestas

¿La facultad de supervisión, seguimien-
to, control del tributo que deben cum-
plir los operadores de el en este caso 
los jueces, lo hace directamente el nivel 
central con una oficina especializada o 
usted directamente desde la oficina tie-
ne montada esa función?

Le cuento que la dirección seccional sirve de canal entre el des-
pacho judicial correspondiente y una oficina que es liderada 
por la doctora Adriana Cuello Guernida que es la coordinadora 
de cobro coactivo del Consejo Superior de la judicatura es una 
dependencia que se encarga de verificar y hacer seguimiento 
puntual al tema del recaudo del Arancel Judicial entre otras 
tareas. Entonces la tarea de nosotros que es: es estar muy pen-
dientes, verificar el cumplimiento de la norma y que se remitan 
los informes de forma oportuna. Tengo claro también que la sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y en lo 
seccional la sala Administrativa del Consejo Seccional de la Ju-
dicatura dentro de las visitas que deben hacer relacionadas con 
el tema de organización de los diferentes despachos judiciales 
uno de los puntos que analiza y califica es el seguimiento y 
cumplimiento a las normas de recaudo Arancel Judicial.

¿El Arancel queda constituido en un 
título, el título llega a las arcas de la 
seccional o hay una cuenta nacional del 
Consejo Nacional?

Esos dineros son depositados en una cuenta nacional y se le 
da el destino correspondiente de conformidad con las normas 
establecidas,  tengo entendido que se hace una bolsa de recursos 
y allí en Consejo Superior le da el uso correspondiente.

Fuente: Entrevista realizada por los autores a los diferentes funcionarios de los despachos judiciales de Armenia. 

En concordancia con las preguntas realizadas en las entrevistas a los Jueces Civiles del 
Circuito 1, 2 y 3 del municipio de Armenia se obtuvieron los siguientes resultados:

Tabla 5. Resultados obtenidos de los Jueces Civiles del Circuito

Preguntas
Respuestas

Juez 1º Juez 2º Juez 3º

¿En calidad de juez titular 
de este despacho conoce a 
plenitud el contenido de 
la ley 1394 del 2010?

Efectivamente cuando sa-
lió la ley 1395 salió para-
lela esta ley 1394 creando 
una especie de tributo in-
cluso en sus inicios cuan-
do se expidió la ley tuvo 
que ser estudiada de mane-
ra muy concienzuda por-
que al parecer hubo unos 
detalles de redacción que 
dificultaron su aplicación. 

Se llegó a la conclusión por 
autonomía de este juzgado 
aplicar la ley 1394 de 2010 
solo a los procesos cuyas 
demandas hayan sido pre-
sentadas con posterioridad 
a la vigencia de la ley que 
fue en junio de 2010.

Si la conozco

¿Qué cuantías en los pro-
cesas civiles, comerciales, 
y contencioso administra-
tivos de carácter ejecutivo 
recae el Arancel Judicial?

La ley lo estableció en sa-
larios mínimos ese valor 
alrededor de 200 salarios 
mínimos creo la ley como 
tope a partir de allí se cau-
sa este valor 

A los procesos ejecutivos 
cuya cuantía al momento 
de presentar la demanda 
fuese igual o superior a 200 
salarios m.

Son negocios 
superiores a 
200 salarios 
mínimos lega-
les vigentes.

¿Cuál es el sujeto procesal 
responsable del pago del 
Arancel Judicial?

Debe ser asumido ese pago 
por el acreedor o deman-
dante en el proceso.

El demandante
Recae sobre el 
demandante o 
acreedor.

torres, et al.

Viene de la página anterior

Pasa a la página siguiente



voL. 12 no. 1, enero - JUnio de 2015 223

Preguntas
Respuestas

Juez 1º Juez 2º Juez 3º

¿Para este despacho judi-
cial cuales son las tarifas 
que están vigentes para el 
Arancel Judicial en térmi-
nos porcentuales?

No en este momento no 
recuerdo exactamente los 
porcentajes para ser preci-
sa en ese aspecto, tendría 
que consultar la ley

La regla general es el 2% y 
si es por terminación por 
pago de la obligación es el 
1% como lo indica la nor-
ma.

Las tarifas es el 
2% cuando se 
termina el pro-
ceso y el 1% 
cuando hay 
una termina-
ción anticipa-
da del valor de 
lo cancelado

¿En el concepto de este 
despacho judicial que se 
considera para los pro-
pósitos de la ley 1394 del 
2010 una terminación an-
ticipada del proceso eje-
cutivo?

 El proceso ejecutivo tiene 
una fase inicial que culmi-
na bien sea con el auto de 
seguir adelante  la ejecu-
ción o con la sentencia y 
tiene una fase posterior que 
es precisamente buscar el 
cobro coactivo de ese crédi-
to. Entonces precisamente 
no podemos aseverar que 
este proceso termina con la 
sentencia finalmente termi-
na o se da fin a estos proce-
sos con el remate entonces 
ha sido el pago, concilia-
ción, o transacción estas 
modalidades de termina-
ción anormal las que se 
han tenido en cuenta para 
considerar como causales 
anticipadas que den lugar 
al cobro de este tributo.

Podría ser un desistimiento, 
una transacción, una  conci-
liación, un acuerdo entre las 
partes en fin, la perención 
en su momento cuando es-
tuvo vigente sería una forma 
de terminación anticipada o 
si se declara con sentencia 
anticipada como las excep-
ciones mixtas que permitió 
la ley 1395 de 2010 también 
podría darse lugar pero si 
no salen avante las preten-
siones también como va a 
generar uno la contribución.

Cuando un pro-
ceso termina 
con pago anti-
cipado, desisti-
miento básica-
mente eso.

¿La liquidación realizada 
por el juzgado del Aran-
cel Judicial es un acto de 
carácter judicial o es un 
acto de carácter adminis-
trativo?

Me atrevería a afirmar es 
que hay que mirar varias 
aristas si yo digo que es un 
acto administrativo tendría 
el siguiente alcance eso po-
dría ser demandante de la 
jurisdicción contenciosos 
administrativo si lo consi-
dero acto administrativo, 
no podría ser demandado, 
si le diera el alcance de acto 
administrativo no tendría 
la vía gubernativa clásica, 
entonces yo no me atreve-
ría a encajarlo tiene una 
naturaleza totalmente sui-
generis porque no cumple 
con las prorrogativas exac-
tas del acto administrativo 
y tampoco es función del 
juez la función

Esa discusión también se 
tuvo cuando llegue a este 
juzgado si yo podría parali-
zar una petición hasta que 
no me consignaran el aran-
cel, por interpretación pro-
pia nunca sostuve una reu-
nión con los demás jueces 
dije que ese Arancel era una 
actuación administrativa y 
que por tanto no podía en-
torpecer la actividad juris-
diccional. Lo que significa 
es que el despacho motiva 
el acto administrativo de 
liquidación del impuesto 
pero accede a la pretensión 
de terminación del proceso 
si la parte no lo consigna se 
compulsaran las copias para 
que se inicie la jurisdicción 
coactiva pertinente

En mi concepto 
sería una acto 
judicial la de-
cisión se toma 
mediante un 
auto contra el 
cual proceden 
los recursos de 
ley.

torres, et al.
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Pasa a la página siguiente



Universidad Libre - CaLi224

Preguntas
Respuestas

Juez 1º Juez 2º Juez 3º

¿La liquidación realizada 
por el juzgado del Aran-
cel Judicial es un acto de 
carácter judicial o es un 
acto de carácter adminis-
trativo?

jurisdiccional por excelen-
cia es la resolución de un 
conflicto y todas las actua-
ciones tendientes a impul-
sar ese proceso para que se 
solucione la controversia 
que se le pone de presente 
al juez, entonces también si 
vamos a analizarlo desde el 
punto de vista si es un acto 
jurisdiccional tampoco en-
cajaría dentro de ese perfil.

¿En su concepto el juez 
tiene facultades de coac-
ción para exigir el pago del 
Arancel Judicial?

El juez debe restringir o 
limitar o impedir la termi-
nación del proceso o sea 
condicionar la terminación 
del proceso al pago del tri-
buto para compeler a las 
personas a que lo paguen, 
mire que eso evitaría que 
para el pago de ese tributo 
se tenga que ir a jurisdic-
ción coactiva porque el 
juez perfectamente podría 
decir si no pagan el tribu-
to no les termino el proce-
so, sería un mecanismo o 
permitir que el proceso se 
termine y que se cause el 
tributo y que sea dentro de 
una jurisdicción coactiva 
que había, yo creo que aquí 
en el Quindío no la hay por 
lo menos en otras zonas la 
hay que es la encargada de 
cobrar las expensas, multas 
que se imponen, entonces a 
que conclusión se ha llega-
do se requiere la parte para 
que previamente a la deci-
sión que ponga fin al proce-
so cancele ese valor.

Yo mismo hago la acción 
coactiva, como le digo no 
me ha tocado hacerlo en 
principio pienso que noso-
tros ordenaríamos que lo 
hiciera jurisdicción coactiva 
de la rama judicial.

El juez no tie-
ne esa garantía 
ese lo tiene por 
ley el Consejo 
Superior de la 
Judicatura 

¿El sujeto pasivo del Aran-
cel Judicial tiene la posi-
bilidad de controvertir la 
liquidación del Arancel 
realizado por el juez?

La ley no regula una fase 
de recursos mas allá del de 
reposición tradicional que 
trae el código que se apli-
caría o se haría extensivo 
para esta ley pero no tiene 
otra fase incluso mire que 
eso sería también un meca-
nismo para extinguirlo de 
esa fase gubernativa y una 
falencia

Al ser un acto administrati-
vo pienso que le cabrían los 
recursos de la vía guberna-
tiva ante el mismo juzgado.

Si tiene la posi-
bilidad a través 
de los recursos 
de reposición, 
y apelación en 
caso de que 
este consagra-
do como apela-
ble la decisión.

torres, et al.
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Preguntas
Respuestas

Juez 1º Juez 2º Juez 3º

¿El sujeto pasivo del Aran-
cel Judicial tiene la posi-
bilidad de controvertir la 
liquidación del Arancel 
realizado por el juez?

muy grave porque casi to-
das las cargas impositivas 
gozan de una segunda ins-
tancia y esta no la tendría 
que sería una falencia muy 
nociva porque el sujeto 
pasivo del impuesto no po-
dría discutir ante otra ins-
tancia el hecho generador, 
la liquidación.

Al ser un acto administrati-
vo pienso que le cabrían los 
recursos de la vía guberna-
tiva ante el mismo juzgado.

Si tiene la 
posibilidad a 
través de los 
recursos de 
reposición, y 
apelación en 
caso de que 
este consagra-
do como apela-
ble la decisión.

¿Este despacho judicial y 
en general los funciona-
rios del mismo han sido 
instruidos sobre los pro-
cesos de determinación, 
discusión y cobro del 
Arancel Judicial  por parte 
del Consejo superior de la 
Judicatura o del Consejo?

Personalmente no he reci-
bido capacitación todo ha 
sido motu proprio pero al 
interior de la rama judicial 
específicamente no.

Capacitación instrucción 
no, solo el contenido del 
acuerdo que regula el 7653 
que regula el Arancel Judi-
cial pero en particular una 
capacitación no.

No hemos sido 
instruidos aun-
que estimo que 
no se necesita, 
solamente en 
algunos casos 
que la ley no 
es clara sobre 
todo cuando la 
persona cance-
la por fuera del 
proceso que no 
sabemos cual 
fue el pago que 
se hizo.

Fuente: Entrevista realizada por los autores a los diferentes funcionarios de los despachos judiciales de Armenia. 
Octubre de 2012

Con base en las respuestas suministradas por los funcionarios de los despachos judiciales 
de Armenia, con categoría de Juzgados Civiles del Circuito y Administrativos del Circuito, 
encargados del manejo de Arancel Judicial, podemos observar que no se tiene claridad en 
muchos aspectos del mismo y que no hay unificación de criterios en cuanto a la forma 
como se debe tratar esta contribución parafiscal.

Lo anterior, podría ser una de las causales que conlleva a que en nuestro país, se presente 
tanta inseguridad jurídica y congestión judicial. “Si bien los jueces han incrementado 
sustancialmente su eficiencia en los últimos años, Colombia aún está lejos de tener la 
agilidad judicial requerida. Según el Consejo Superior de la Judicatura (CSJ), el índice 
de evacuación parcial de los jueces colombianos en 2010 fue de 111%2; esto quiere decir 
que por cada 100 procesos que ingresaron a las cortes colombianas, se evacuaron 111.

No obstante, el represamiento de expedientes judiciales que viene de tiempo atrás no ha 
permitido que el mejor trabajo de los jueces impacte la rapidez con que se decide un con-
flicto. En 2010 se registraron ingresos a la rama judicial de 2’303.378 procesos y egresos 
de 2’562.371; a pesar de esto, la justicia terminó el año con 2’619.686 procesos represados, 

torres, et al.

Viene de la página anterior

2  Consejo Superior de la Judicatura, Informe al Congreso 2010-2011.
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por lo que su índice de evacuación total –que mide la eficiencia judicial con relación 
al total de procesos en la rama–, fue tan solo de 49%. Si la justicia continúa evacuando 
alrededor de 255.000 procesos más de los que ingresan anualmente, la rama judicial tar-
daría alrededor de diez años para ponerse al día en la atención de expedientes. La mora 
judicial colombiana no es solo un problema de recursos económicos. Si bien es cierto 
que la justicia requiere mayores recursos para operar, existen numerosas medidas que, a 
pesar de no estar relacionadas con el presupuesto asignado a la rama judicial, pueden ser 
adoptadas para incrementar sustancialmente la eficiencia en la justicia.

La calidad y preparación de los jueces es un factor fundamental en la construcción de 
una justicia profesional, confiable y eficiente. El número de jueces con que cuente un país 
es irrelevante si su productividad, eficiencia y calidad es baja. La calidad de la justicia 
en general y de los jueces en particular se ve reflejada en los niveles de confianza de los 
ciudadanos sobre las instituciones judiciales y sobre los jueces. En la actualidad el 34% 
de los colombianos confía en los jueces3; 54,2% confía en el sistema judicial colombiano4; 
56,3% confía en la Corte Constitucional y 57,8% confía en la Corte Suprema de Justicia5. 
Por otra parte, según Transparencia Internacional, 45% de la gente describe el sistema 
judicial colombiano como corrupto6. Así mismo, la institución a la cual se pagaron más 
sobornos en 2010, en Latinoamérica, fue el Sistema Judicial7”.

La formación académica y profesional de los funcionarios judiciales es un elemento ne-
cesario, más no suficiente para lograr el mejoramiento del capital humano en el sistema. 
Es de vital importancia contar con un sistema de evaluación y rendición de cuentas trans-
parente, que mida la eficiencia y la calidad de cada uno de los funcionarios judiciales, así 
como se debe contar también con las herramientas adecuadas que les permitan un mejor 
desempeño en sus funciones.

De ahí la necesidad de elaborar una guía para la fiscalización, determinación, discusión y 
cobro del Arancel Judicial, donde se apliquen los procedimientos y sanciones correspon-
dientes, evitando con ello, situaciones de evasión y elusión fiscal y que permita respetar 
los derechos fundamentales del contribuyente, particularmente, el del debido proceso y 
a su vez, conlleve a un adecuado manejo de la contribución parafiscal con el propósito 
de lograr descongestión judicial y seguridad jurídica.

5.7. Procesos del Arancel Judicial

En relación a los procesos de la contribución parafiscal denominada “Arancel Judicial”, es 
necesario aplicar la Ley 1394 de 2010. Es preciso aclarar que esta Ley fue en un principio 

torres, et al.

3 Centro Nacional de Consultoría, Gran Encuesta sobre corrupción, 2011
4 Se debe aclarar que la percepción sobre el sistema judicial colombiano no necesariamente refleja la percepción 

ciudadana sobre los jueces, en la medida en que muchas son las causas que influyen en la percepción de los ciu-
dadanos sobre el sistema judicial

5 LAPOP, Barómetro de Las Américas
6 Transparency International, Global Corruption Report 2007: Corruption in Judicial Systems
7 Transparency International, Global Corruption Barometer 2010.
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derogada por la Ley 1653 de 2013, la cual a su vez fue declarada inconstitucional por la 
Honorable Corte Constitucional, según Sentencia C-169 de marzo 19 de 2014.

•	 Etapa de determinación del Arancel Judicial 

Conforme a la Ley 1394 de 2010, no hay un proceso o procedimiento administrativo para 
determinar el tributo; el mismo se determina en la instancia judicial, cuando se dispone 
en los artículos 8 y 9 de dicha norma que el Juez al aprobar la conciliación o la transac-
ción, como formas anticipadas de terminar el proceso, mediante auto lo liquida y ordena 
su pago al deudor tributario; lo mismo ocurre cuando el proceso culmina con sentencia 
en la que el mismo juez así lo determina; providencias judiciales auto o sentencia, que 
prestan mérito ejecutivo en cuanto al arancel se refiere.

La Ilustración 4 es el diagrama del proceso de determinación de la contribución parafiscal 
denominada “Arancel Judicial”:

Ilustración 4. Diagrama del proceso de determinación del Arancel Judicial

La cuantía se determinará:
Por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios, que se causen con posteriori-
dad a la presentación de aquélla.
Por el valor de la suma de todas las pretensiones acumuladas 
al momento de la presentación de la demanda.
En los procesos de deslinde y amojonamiento, por el valor 
del derecho del demandante en el respectivo inmueble.

Además se genera por el cumplimiento de una cadena 
impuesta en el laudo arbitral en caso de reconocimiento o 
refrendación y por el cumplimiento de obligaciones recla-
madas en un proceso ejecutivo de cualquier naturaleza.
El monto de las pretensiones se calculará de acuerdo con las 
reglas establecidas en el Artículo 20 del Código de Procedi-
miento Civil, Determinación de la cuantía.

En los prcesos divisorios por el valor de los bienes objeto de 
la partición o venta.
En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relic-
tos.
En los procesos posesorios, por el valor del bien objeto de la 
perturbación o el despojo.
En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor 
actual de la renta durante el término pactado inicialmente 
en el contrato, y si fuere a plazo indefinido, por el valor de 
la renta del último año.
En los procesos de servidumbres, por el valor del avalúo 
catastral del predio sirviente.

El Arancel Judicial se genera en todos los procesos ejecuti-
vos, civiles, comerciales y contensioso administrativos, 
cuando el monto de las pretensiones se haya estimado en 
una cifra igual o superior a 200 SMMLV.
También por el cumplimiento de lo acordado por las partes 
en una transacción o conciliación que termine de manera 
anticipada un proceso ejecutivo.

EXCEPCIONES
En los procedimientos de carácter penal, laboral, contensio-
so laboral, de familia, de menores, declarativos, ni en los 
conflictos de la seguridad social, así como tampoco procede-
rá en los juicios de control constitucional o derivados del 
ejercicio de la tutela y demás acciones constitucionales.
Tampoco podrá cobrarse aranceles a las personas de los 
niveles de SISBEN 1 y 2.

Fuente: Construcción propia a partir de la Ley 1394 de 2010 sobre la contribución parafiscal denominada 
“Arancel Judicial”

•	 Etapa de liquidación del Arancel Judicial 

El Arancel Judicial se liquidará por el juez, con base en las condenas impuestas conforme 
lo indican los artículos 8 y 9 de la Ley 1394 de 2010 (Ver Ilustración 5).

torres, et al.
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Ilustración 5. Diagrama del Proceso de Liquidación del Arancel Judicial 

ARTÍDULO 311. ADICIÓN. <Artículo modificado por el Artí-
culo 1, Numeral 141 del decreto 2282 de 1989. El nuevo texto 
es el siguiente:> Cuando la sentencia omita la resolución de 
cualquiera de los extremos de la litis, o de cualquier otro 
punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pro-
nunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
complementaria, dentro del término de ejecutoria, de oficio, 
o a solicitud de parte presentada dentro del mismo término.
Los autos sólo podrán adicionarse de oficio dentro del térmi-
no de ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el 
mismo término.

LIQUIDACIÓN
El Arancel judicial se liquidará por el juez, con base en las 
condenas impuestas y de conformidad en la presente ley. En 
todo caso, la parte demandante deberá reajustar el pago de 
arancel a la fecha en que se efectúe el pago definitivo.
Cuando el arancel se cause como consecuencia de la termi-
nación anticipada de los procesos ejecutivos, la liquidación 
se hará en el auto que admita la transacción o la concilia-
ción.

ARTÍCULO 310. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTI-
COS Y OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido 
en error puramente aritmético, es corregible por el juez que 
la dictó, en cualquier tiempo, de oficio, o a solicitud de 
parte, mediante auto, susceptible de los mismos recursos 
que procedían contra ella, salvo los de cesación y revisión.
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el 
auto se notificará en la forma indicada en los numerales 1 y 
2 del artículo 320.

El superior deberá complementar la sentencia de la que 
cuando pronuncie la segunda instancia, siempre que la 
parte perjudicada con la omisión haya apelado o adherido a 
la paelación; pero si dejó de resolver la demanda de recon-
vención o la de un procesos acumulado, le devolverá el 
expediente para que dicte sentencia complementaria.

VALOR BASE
El Arancel Judicial se calculará sobre los siguientes valores:
*Condenas por suma de dinero.
*Condenas por obligaciones de dar o de hacer.
*Transacción o conciliación.
Para efectos de la liquidación, se tendrán las adiciones, acla-
raciones o correcciones que se hagan conforme a lo estable-
cido en los artículos 309 a 311 del Código de Procedimiento 
Civil. 

TARIFA
La tarifa del arancel judicial es del 2% de la base gravable.
En los casos de terminación anticipada de procesos ejecuti-
vos, la tarifa será del 1% de la base gravable.
En los casos en que se requiera reconocimiento o refredación 
del laudo arbitral ante el funcionario judicial, la tarifa será 
del 1% de la base gravable.
En caso de pagos parciales, la tarifa se liquidará separada-
mente para cada uno de ellos, independientemente de su 
monto.

Fuente: Construcción propia a partir de la Ley 1394 de 2010 sobre la contribución parafiscal denominada 
“Arancel Judicial”

•	 Etapa	de	pago	del	Arancel	Judicial

Toda suma a pagar por concepto de Arancel, deberá hacerse mediante depósito judicial 
a órdenes del respectivo Despacho en el Banco Agrario, con indicación del número de 
proceso. Recibido el correspondiente título de depósito judicial, el Despacho dispondrá 
su endoso y envió a favor del Consejo Superior de la Judicatura.

Una vez ejecutoriada la sentencia, liquidado el valor arancelario y satisfecho el interés 
del demandante en los procesos por obligaciones de hacer o de dar, deberá consignar en 
el Banco Agrario, el valor correspondiente.

El demandante deberá cancelar el Arancel Judicial antes de presentar la demanda y deberá 
acompañar a ella el correspondiente comprobante de pago, salvo en los casos establecidos 
en el Artículo 5 de la presente Ley. En caso de no pagar, no acreditar su pago o hacer un 
pago parcial del Arancel Judicial, su demanda será inadmitida en los términos del Artículo 
85 del Código de Procedimiento Civil. (Exigencia declarada inexequible por la C-169-2014).

La ilustración 6 presenta el diagrama del proceso de liquidación de la contribución pa-
rafiscal denominada “Arancel Judicial”, conforme a lo establecido en la Ley 1394/2010: 

torres, et al.
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Ilustración 6. Diagrama del pago del Arancel Judicial 

Fuente: Construcción propia a partir de la Ley 1394 de 2010 sobre la contribución parafiscal denominada 
“Arancel Judicial”

•	 Proceso	de	recaudo,	consignación	y	fiscalización	del	Arancel	Judicial

Mediante el Acuerdo No. PSAA10-7653 DE 2010, se reglamenta el recaudo, consignación 
y control del Arancel Judicial, como se presenta en la Ilustración 7.

Ilustración 7. Diagrama del proceso de recaudo, consignación y fiscalización del Arancel Judicial

*A su vez, el banco Agrario, enviará en medio magnético a la 
dirección ejecutiva de Administración judicial, y a las Direc-
ciones Seccionales de los Despachos reporte diario sobre la 
cosntitución de depósitos de Arancel Judicial, indicando su 
valor, el despacho originador y el número del proceso.
*La cuenta especial generará extractos mensuales organiza-
dos por seccional que deben ser remitidos a las direcciones 
Seccionales para efectos de control y la dirección ejecutiva 
de Administración Judicial se enviará los extractos a nivel 
nacional, para efectos de seguimiento.

*La dirección Ejecutiva de Administración Judicial, realiza-
rá el control y seguimiento a las Direcciones Seccionales de 
Administración Judicial para garantizar el estricto cumpli-
miento del reglamento, para lo cual les solicitará los infor-
mes que considere pertinentes, los consolidará y presentará 
a la Sala Administrativa del consejo superior de la Judicatu-
ra dentro de los diez primeros días de los meses de junio y 
diciembre.
*Una vez ejecutoriada la providencia que imponga pago 
arancelario, sin que se haya efectuado el pago, será responsa-
bilidad del despacho remitir copia auténtica de la misma, a 
la Oficina de Cobro Coactivo, con el fin de dar inicio a los 
procesos de cobro coactivo a que haya lugar.

*Recibido el correspondiente depósito judicial, el despacho 
ordenará su traslado a la cuenta corriente de la DTN No. 
30070000543-6, denominada Dirección del Tesoro Nacio-
nal-Arancel Judicial.
*El Despacho Judicial enviará copia de dicha orden de tras-
lado a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Di-
visión de fondeos Especiales, para efectos de control y 
seguimiento de tales ingresos.

*Los despachos judiciales, con base en los extractos, relaco-
nes de depósitos constituidos, relaciones de depósitos 
pagados y títulos en custodia, realizarán las confrontacio-
nes y conciliaciones.
*La Unidad de Auditoría del Consejo Superior de la Judica-
tura vigilará el cumplimiento del reglamento e informará a 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatu-
ra, dentro de los primeros diez días de los meses de junio y 
diciembre, los resultados de su gestión y las medidas 
correctivas adoptadas o sugeridas.
*Las Salas Administrativas, en las visitas a los despachos 
judiciales y dependencias administrativas correspondien-
tes, velarán por el cumplimiento del Reglamento e informa-
rán a la misma dentro de los primeros diez días de junio y 
diciembre, las gestiones de control, sus resultados y las 
medidas correctivas adoptadas o sugeridas.

*Los Despachos Judiciales ordenarán el traslado de los 
recursos constituidos por el concepto de Arancel judicial. El 
Fondo velará por el cumplimiento de dicha obligación.
*El Consejo superior de la Judicatura, a través de su Unidad 
de Presupuesto y el Comité Asesosr del Fondo, debe prepa-
rar y presentar los informes correspondientes.
*Las dependencias encargadas de la adminisrtración de los 
depósitos, realizarán las confrontaciones y conciliaciones y 
las remitirán a los despachos corrspondientes para su con-
firmación u observaciones. Determinadas las inconsisten-
cias, gestionarán su solución ante la oficina del Banco que 
corresponda.

RECAUDO, CONSIGNACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Toda suma a pagar por concepto de arancel, deberá consti-
tuirse en n depósito judicial a órdenes del respectivo Despa-
cho Judicial, con indicación del número de proceso según el 
formato adjunto -DJ07-DEPÓSITO DE ARANCEL JUDICIAL- 
Orden para la constitución y consignación anrte el Banco 
Agrario.

Fuente: Construcción propia a partir del acuerdo No. PSAA10-7653 DE 2010, sobre la contribución parafiscal 
denominada “Arancel Judicial”

torres, et al.

SUJETO PASIVO
El Arancel Judicial está a cargo del demandante ini-
cial o del demandante en reconvención beneficiado 
con las condenas o pagos, o sus causahabientes a 
título universal singular.

RETENCIÓN Y PAGO
Toda suma a pagar por concepto de Arancel, deberá 
hacerse mediante depósito judicial a órdenes del 
respectivo Despacho en el Banco Agrario, con indi-
cación del número del proceso.

RETENCIÓN Y PAGO
Recibido el correspondiente título de depósito judicial, el Despacho dispondrá de su endoso y 
envío a favor del Consejo superior de la Judicatura.
Una vez ejecutoriada la sentencia,, liquidado el valor arancelario y satisfecho el interés del 
demandante en los procesos por obligaciones de hacero de dar, deberá consignar en el Banco 
Agrario el valor correspondiente.
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•	 Proceso	de	cobro	del	Arancel	Judicial

Conforme a lo establecido en el Acuerdo No.PSAA10-6979 de 2010, el cobro del Arancel 
Judicial se hará de la manera como se establece en la Ilustración 8.

Ilustración 8. Diagrama proceso de cobro del Arancel Judicial

Si la obligación no es cancelada dentro del témino fijado en 
la providencia judicial o acto administrativo se procederá 
así:
* En el caso de las multas impuestas por Despachos judicia-
les con anterioridad a la vigencia de la Ley 1285 de 2009, el 
juez deberá remitir a las Direcciones Ejecutivas Seccionales 
de Administración Judicial o a través de la División de 
Fondos Especiales y cobro Coactivo, para que se inicie el 
proceso, dichas sentencias con la primera copia, que presta 
mérito ejecutivo y que se encuentra ejecutoriada, así como la 
indicación de la fecha en que este cobro fue ejecutoriado, de 
todo lo cual se dejará constancia en el expediente. 

Los despacjhos judiciales remitirán a las Oficinas de Cobro 
un informe trimestral, en el cual se especifique el despacho 
judicial que impone la sanción, fecha y número de la provi-
dencia que la impuso, nombres y apellidos del sancionado, 
cédula de ciudadanía o identificación de los sancionados, 
monto de la multa, undicación de si fue o no cancelada. en 
el caso de haber sido cancelada, deberá señalarse el valor 
total cancelado por el obligado.
Si suscribieron un acuerdo de pago o el pago se realizará por 
cuotas o abonos, se enviará copia del acuerdo de pago a la 
Oficina de cobro Coactivo de la respectiva seccional con el 
fin de que ésta lleve el control y seguimiento al cumplimien-
to del mismo.

La providencia judicial o acto administrativo que imponga 
una obligación a favor de la Nación-Consejo superior de la 
judicatura deberá contener:
* Nombres y apellidos completos del sancionado y número 
del documento de identificación.
* Dirección del lugar de habitación o sitio de trabajo del san-
conado, consignada en la pertinente actuación.
* Cuantía de la obligación y término en cual deberá cance-
larse.
* Identificación de la cuanta donde debe realizarse el pago 
total de la obligación, así: Banc Agrario-cuenta dtn multas y 
cauciones efectivas No. 3-0070-000030-4

*Los recaudos por concepto de cobro coactivo deben con-
signarse en la cuenta de la Oficina de Cobro Coactivo de la 
seccional que adelanta el proceso y dar información a la 
Oficina de cobro Coactivo con el fin de mantener control y 
seguimiento al recaudo y permitir la consiliación.
En caso de cesación de los efectos de la obligación por 
alguna de las causas determinadas en laley, la decisión que 
así lo determine deberá comunicarse a la oficina de cobro 
coactivo que corresponda, dentro de los tres días siguientes 
a su ejecutoria.

*En el caso de las multas impuestas por despachos judicia-
les con posterioridad a la vigencia de la Ley 1285 de 2009, 
el juez tiene facultad para tramitar su recaudo como inci-
dente.
*Cuando se trate de multa de caracter jurisdiccional disci-
plinario impuesta a servidor judicial a favor del consejo 
Superior de la Judicatura, una vez en firme la providencia, 
se remitirá copia de ésta a la pagaduría de la dirección Sec-
cional, para que se proceda a hacerla efectiva.

COBRO
El cobro de las obligaciones a favor de la Nación-Consejo 
Superior de la Judicatura se tramitarán por l jues a través del 
trámite incidental, conforme a la facultad otorgada para 
ejecutar las multas o cauciones que impongan.
Lsd Direcciones Ejecutivas Seccionales ejercerán el cobro 
coactivo de las obligacones a su favor contenidas en sus pro-
pios actos y de obligaciones impuestas a favor de la Nación.-
Consejo superior de la Judicatura y de la Rama Judicial. 
mediante providencias proferidas por los Tribunales, Salas 
disciplinarias de los consejos Seccionales de la Judicatura y 
Juzgados de su ámbito territorial.

*Las oficinas de Cobro coactivo de cada seccional según su 
competencia territorial, presentarán apoyo a los Despachos 
Judiciales y gestionarán el trámite de los procesos propios de 
la Oficina.
*Consolidará y reportará semestralmente la información 
sobre deudores morosos para el Boletín de la Contaduría 
General de la Nación que se remite a Contabilidad.
*Las salas administrativas de los consejos seccionales de la 
Judicatura, al momento de practicar visitas a los despachos 
judiciales, verificarán el cumplimniento para los efectos de 
calificación del factor Organización del Trabajo.

*Las direcciones Ejecutiva y seccionales de Admi-
nistración judicial deberán atender con el presu-
puesto que les asigne la dirección ejecutiva de la 
administración judicial, los gastos que se causen 
por honorarios de auxiliares de la justicia, publica-
ciones, notificaciones y demás gastos que procesal-
mente se requieran para adelantar el cobro coacti-
vo.
*Las etapas de cobro coactivo, los criterios para la 
clasificación de la cartera y para la suscripción de 
acuerdos de pago, así como lo relativo a la constitu-
ción de garantías, se adelantarán por las direccio-
nes Ejecutiva y Seccionales de administración 
judicial.

*La Unidad de carrera judicial debe incluir en 
el formato de visita para la evaluación del 
factor organización del trabajo, la obligación 
establecida en el presente Acuerdo en el ítem 
cumplimiento de acuerdo.
*Corresponde a la Unidad deAuditoría, efec-
tuar al menos con una periodicidad anual, el 
monitoreo y verificación del cumplimiento de 
la norma, de lo cual entregarán reporte a la 
sala Administrativa del Consejo superior de la 
Judicatura.

*Una vez recibidos los informes, las direcciones Seccio-
nales efectuarán la consolidación de los datos recibidos 
de los despachos judiciales y la remitirán a la División de 
Fondos Especiales y Cobro Coactivo, para su consolida-
ción a nivel nacinal y remisión a la sala Administrativa 
del consejo superior de la Judicatura, dentro del mes 
siguiente al vencimiento de cada trimestre.
*Teniendo en cuenta que ésta información debe reportar-
se en el boletín de Deudores morosos del Estado, los 
formatos y ajustes a los mismos, serán informados opor-
tunamente por la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judiciaol-División de Contabilidad, mediante circular.

Fuente: Construcción propia a partir del acuerdo No. PSAA10-6979 DE 2010, sobre la contribución parafiscal 
denominada “Arancel Judicial”
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5.8. Programa de auditoria

Como lo establecen Vasco y Fino (2001), la auditoria tributaria 

ha sido una técnica de gran utilidad para la administración tributaria, al ejercer la 
función de fiscalización como instrumento para controlar sus ingresos, reprimir las 
conductas evasivas y elusivas e inducir a los contribuyentes al cumplimiento de las 
obligaciones tributarias (p.380).

Los autores definen un programa de fiscalización como

el conjunto de actividades, tareas y procedimientos que diseñados y ejecutados de una 
manera sistemática, permite abordar a un universo amplio de contribuyentes, para 
lograr determinar el debido cumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales 
definidas en la ley. Los programas de fiscalización se pueden clasificar en programas 
de gestión y de fondo, programas de omisos y programas de control (p.388)

Vasco y Fino (2001) precisan que 

para el diseño de un programa de fiscalización se deben tener en cuenta los siguientes 
aspectos:

•	 Evaluación de programas anteriores del mismo tipo,
•	 Identificación de los sectores de importancia tributaria,
•	 Conocimiento de la actividad o sector,
•	 Ubicación y clasificación de información clasificación de la información,
•	 Diseño y propuesta del programa (p. 389).

Proceso de Fiscalización, entendido como tal aquél que tiene como objetivo asegurar el 
cumplimiento del objeto del tributo, (tanto en sus aspectos formales como sustanciales); 
en lo sustancial su adecuada liquidación y pago; orientado a contrarrestar y combatir 
todo tipo de incumplimiento de estas obligaciones a través de la planeación de acciones 
relacionadas con la investigación, la determinación y la liquidación del tributo.

A través de este proceso se verifica: La existencia o realización del hecho generador del 
tributo, la existencia y/o inexistencia de causales de excepción al tributo, la cuantifica-
ción de la base gravable, la correcta aplicación de la tarifa del tributo a la base gravable.

•	 Fiscalización:

Debe precisarse en primer lugar que la Contribución Parafiscal denominada “Arancel 
Judicial”, se causa tanto en tramites sujetos a procedimientos judiciales como adminis-
trativos, cuando la autoridad administrativa cumple función judicial conforme a la Ley, 
(Superintendencias de Sociedades y de Industria y Comercio); por lo que resulta de capital 
importancia definir si el procedimiento de determinación, fiscalización, discusión y cobro 
de este tributo es de corte administrativo o judicial.

Se puede concluir, que se trata de un procedimiento administrativo y no judicial, no obs-
tante debe entenderse que el auto que inadmite la demanda por falta de pago de arancel 
judicial o el que declara la terminación del proceso por desistimiento tácito, perención 
o por otra forma de terminación anormal del proceso, imputable a la falta de pago del 
arancel judicial, son decisiones de carácter jurisdiccional y no administrativas del juez.
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Sin embargo es posible que dentro del proceso judicial se adopten medidas de orden 
administrativo a fin de asegurar el debido recaudo de la contribución parafiscal, y es 
posible que competa al mismo Consejo Superior de la Judicatura, como Sujeto Activo de 
la obligación tributaria sustancial, proferir actos administrativos tendientes al logro de la 
adecuada determinación y recaudación de la contribución parafiscal.

Entendido así el asunto, se aborda el tema relativo a la fiscalización de la siguiente manera:

Teniendo en cuenta el marco normativo actual, Art. 6 Incisos 2 , 3 y Parágrafo 2, el de-
mandante debe pagar el arancel antes de presentar la demanda y deberá acompañar a ella 
el comprobante de pago respectivo, so pena de inadmisión de la demanda, por su parte 
el juez está obligado a controlar que el Arancel Judicial se haya pagado de acuerdo con 
lo dispuesto en la ley y a requerir su pago en cualquier etapa del proceso de manera total 
o parcial, so pena de aplicar las figuras del desistimiento tácito, la perención o cualquier 
otra forma de terminación anormal del proceso.

•	 Programa	para	la	realización	de	proceso	de	fiscalización,	determinación	y	cobro	del	
arancel judicial

•	 Objetivo	General

Verificar y controlar que se liquide el Arancel Judicial en forma adecuada en todos 
los procesos judiciales o demás tramites que se inicien con pretensiones dinera-
rias y con base en las condenas impuestas y de conformidad con la presente ley; 
serciorarce que se utilicen las bases y tarifas adecuadas.

•	 Objetivos	Específicos:

	Verificar que el Arancel Judicial se cause a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con destino al 
Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración 
de Justicia cuenta especializada para ello.

	Verificar que el cálculo de la base gravable del Arancel Judicial se efectué de 
acuerdo a lo ordenado en el Artículo 6 de la Ley 1394 de 2010 y el Artículo 7 
de la Ley 1653 de 2013 y con las tarifas correspondientes.

	Verificar la aplicabilidad por parte de los operadores judiciales de las exenciones 
que contemplan las leyes 1394 de 2010 y 1653 de 2013.

	Verificar la pertinencia de las devoluciones que se realicen y que se hagan con 
arreglo a lo ordenado en la ley 1653 de 2013.

•	 Marco	Legal	del	Programa

Ley 1394 de 2010 y Ley 1653 de 2013 Arancel Judicial, Acuerdo No. PSAA10-
7653 de 2010, Acuerdo No. PSAA10-6979 de 2010, Circular 012 de 2010, Circular 
DAJC10-27 de 2010, Circular PSAC10-27 de 2010, Circular DEAJC10-73 de 2010, 
Circular PSAC11-32 de 2011, Circular DEAJC12-47 de 2012, Circular DEAJC12-60 
de 2012, Circular DEAJC12-65 de 2012, Circular DEAJC12-67 de 2012

•	 Cobertura

Este programa se desarrollara en el Consejo Superior de la Judicatura, Seccional 
Armenia, y se hará conforme lo ordena el Acuerdo N° PSAA10-7653 de 2010, con 

torres, et al.



voL. 12 no. 1, enero - JUnio de 2015 233

el propósito de preparar los informes que debe presentar la unidad de auditoría del 
Consejo Superior de la Judicatura, los cuales deben ser presentados los primeros 
días de los meses de junio y diciembre de cada vigencia o cuando las circunstancias 
lo ameriten, los resultados de su gestión y las medidas correctivas adoptadas o 
sugeridas.

•	 Selección

Respecto a la Ley 1394 de 2010 esta se aplica a los tres Jueces Civiles del Circuito 
de la ciudad de Armenia que por la cuantía de los procesos les aplica y con la Ley 
1653 de 2013 se aplicará a la totalidad de los operadores judiciales de la ciudad 
de Armenia, lo anterior, a que se debe acreditar el correspondiente depósito por 
el Arancel Judicial ya que este se genera en todos los procesos judiciales con pre-
tensiones dinerarias con las exenciones que la ley otorga. 

•	 Procedimiento	

Hecho Generador

a. En los tres Juzgados Civiles del Circuito de Armenia se efectuara una selección 
de los diferentes procesos ejecutivos, civiles, comerciales y contencioso admi-
nistrativos cuyas condenas superen los 200 salarios mínimos a los cuales se les 
efectuara el análisis correspondiente. 

b. Igualmente a la totalidad de los operadores judiciales en forma selectiva se les 
examinara lo concerniente a los hechos generadores del tributo en cumplimiento 
del Artículo 4 de la Ley 1653 de 2013.

Base Gravable

a. Determine en los tres Juzgados Civiles del Circuito de Armenia en forma total 
los procesos ejecutivos, civiles, comerciales y contenciosos administrativos 
cuyas condenas sean en dinero o en bienes superen los 200 salarios mínimos, 
verificando la base de la liquidación para cada uno.

b. En cumplimiento del Artículo 7 de la Ley 1653 de 2013 obtenga la relación 
de la totalidad de los procesos judiciales y los demás trámites que incorporen 
pretensiones dinerarias, radicadas en los diferentes despachos judiciales de la 
ciudad de Armenia con el propósito de calcular la base con la cual se determi-
nara el Arancel Judicial. 

c. Cuando la base gravable del Arancel Judicial incorporen frutos, intereses, 
multas, perjuicios, sanciones, mejoras o similares verifique que estas se hayan 
efectuado a la fecha de la presentación de la demanda.

Tarifa

a. En los tres Juzgados Civiles del Circuito de Armenia se efectuara una selección 
de los diferentes procesos ejecutivos, civiles, comerciales y contencioso admi-
nistrativos cuyas condenas superen los 200 salarios mínimos a los cuales se les 
calculara la tarifa del 2% y se comparara con el depósito anexo al expediente 
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b. En los casos de terminación anticipada de procesos ejecutivos se verificaran 
que la tarifa sea del 1% de la base gravable correspondiente.

c. En el caso de pagos parciales de la condena se verificará que la tarifa se haya 
efectuado para cada uno de ellos independientemente de su monto.

d. De la relación de la totalidad de los procesos judiciales y los demás trámites 
que incorporen pretensiones dinerarias, radicadas en los diferentes despachos 
judiciales de la ciudad de Armenia, se tomara una muestra aleatoria a la cual 
se le calculara la tarifa del 1,5% que ordena la Ley 1653 de 2013 con el pro-
pósito de recalcular los Aranceles determinados por los diferentes operadores 
judiciales. Verificando que en ningún caso superen los 200 SMLMV.

Etapa de Pago

a. Verifique que el Arancel Judicial haya sido liquidado por el juez titular corres-
pondiente de cada uno de los Juzgados Civiles del Circuito, y constate que toda 
suma por concepto de Arancel se hizo mediante depósito judicial a órdenes del 
respectivo despacho en el Banco Agrario y con la indicación del número del 
proceso que se está examinando. 

b. Determine que recibido el correspondiente título de depósito Judicial, se haya 
endosado y enviado a favor del Consejo Superior de la Judicatura-Fondo para 
la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia.

Proceso de Recaudo, Consignación y fiscalización Acuerdo No. PSAA106979 
de 2010

a. Verifique que la suma a pagar por concepto de Arancel se haya efectuado median-
te depósito Judicial a órdenes del respectivo despacho judicial, con indicación 
del número de proceso y de acuerdo al formato DJ07-DEPÓSITO DE ARANCEL 
JUDICIAL-Orden para constitución y consignación ante el Banco Agrario.

b. Constate que recibido el correspondiente depósito judicial, el despacho haya 
ordenado su traslado a loa cuenta corriente de la DNT No. 30070000543-6 
denominada Dirección del tesoro Nacional-Arancel Judicial ley 1394 de 2010; 
y que copia de dicha orden de traslado sea enviada a la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial-División de Fondos Especiales el cual debe practicar 
control y seguimiento pertinente a estos ingresos.

c. Solicite al Banco Agrario los medios magnéticos enviados a la Dirección Eje-
cutiva de Administración Judicial y a las direcciones Seccionales de los despa-
chos que pertenecen a su ámbito territorial el reporte sobre la constitución de 
depósitos por concepto de Arancel Judicial, verificando que contenga: el valor, 
el despacho originador y el número del proceso. 

d. Verifique que la Dirección Seccional Quindío del Consejo Superior de la Judi-
catura, tenga los Extractos en forma mensual que debieron ser enviados por el 
Banco Agrario para efectos de Control y seguimiento por parte de la Oficina 
Seccional de Control interno, y solicite dichos informes.

e. Solicite a la Dirección Seccional Quindío del Concejo Superior de la Judicatura 
las confrontaciones y conciliaciones realizadas con los extractos mencionados 
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en el punto anterior, e indague por las cifras conciliatorias en cada una de ellas, 
verifique la gestión para la depuración.

f. Solicite el informe realizado por la Unidad de Auditoria y por la Sala Admi-
nistrativa de los Consejos Seccionales del Consejo Superior de la Judicatura a 
la Seccional Quindío, con el propósito de verificar el grado de cumplimiento a 
los reglamentos respecto a la administración de los depósitos por concepto de 
Arancel Judicial.

g. Solicite las providencias ejecutoriadas que impongan pago arancelario, sin 
que se haya efectuado el pago, verificando que estas hayan sido remitidas por 
los despachos judiciales a la Oficina de Cobro Coactivo competente para su 
conocimiento y fines pertinentes.

Etapa de cobro Acuerdo No. PSAA106979 de 2010

a. Verifique que el cobro de las obligaciones a favor de la Nación – Consejo Su-
perior de la Judicatura se tramiten por funcionarios y empleados competentes 
con observancia a lo ordenado en ACUERDO No. PSAA10-6979 de 2010.

b. Constate que los recaudos obtenidos por concepto de los procesos de cobro 
coactivo, (medidas cautelares decretadas, pagos parciales productos de acuerdos 
de pago), sean consignarse en la cuenta de la Oficina de Cobro Coactivo de la 
seccional a la que pertenece el Despacho que adelanta el proceso y que se rindan 
informes a la Oficina de Cobro Coactivo para mantener control y seguimiento 
al recaudo y permitir la conciliación, constando que estas se realicen.

c. Cerciórese que los despachos judiciales hayan remitido a las Oficinas de Cobro 
Coactivo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de su jurisdic-
ción o División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva, 
según corresponda el informe trimestral en el cual se especifique.

 El despacho judicial que impone la sanción, fecha y número de la providencia 
que la impuso, nombres y apellidos del sancionado, cédula de ciudadanía o 
identificación de los sancionados, monto de la multa, indicación de si fue o no 
cancelada. Si suscribieron un acuerdo de pago o el pago se realizara por cuotas o 
abonos, se debió enviar copia del acuerdo de pago a la Oficina de Cobro Coactivo 
de la respectiva seccional con el fin de que ésta lleve el control y seguimiento 
al cumplimiento del mismo el cual se verificara.

d. Indague sobre la forma como se reportan los deudores en coactiva en el Boletín 
de Deudores Morosos del Estado y que se hagan en los formatos que ordena la 
Contaduría General de la Nación.

e. Obtenga el presupuesto que fue asignado a la Seccional de Administración 
Judicial para atender los gastos que se causen por honorarios de auxiliares de 
la justicia, publicaciones, notificaciones y demás gastos que procesalmente se 
requieran para adelantar el cobro coactivo, verificado su legalidad.

f. Verifique que las Direcciones Ejecutiva y Seccionales de Administración Judicial 
en las etapas del proceso administrativo de cobro coactivo, los criterios para la 
clasificación de la cartera y para la suscripción de acuerdos de pago así como 
lo relativo a la constitución de garantías la haga conforme al procedimiento 
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señalado en los artículos cuarto y siguientes del Acuerdo PSAA07-3927 de 
2007 y lo dispuesto en el Estatuto Tributario.

6. Conclusiones

Son muchas las problemáticas que se vienen presentando en la rama jurisdiccional en 
nuestro país y una de ellas es la restricción en materia fiscal, que no permite lograr una 
correcta financiación, descongestión y eficiencia de la rama judicial. El legislador colom-
biano – Congreso de la República- en ejercicio de su competencia constitucional y legal 
para establecer la contribución parafiscal “Arancel Judicial” para los contribuyentes que 
realicen actividades gravadas, no dotó al administrador del tributo, de todas las herra-
mientas necesarias para su adecuada administración, control y recaudo.

El establecimiento del tributo por parte del legislador sin fijar las normas sobre administra-
ción, control y recaudo, no consulta los principios constitucionales de legalidad, equidad, 
eficiencia y progresividad de los tributos y del sistema tributario. El Estado colombiano, 
Rama Judicial del Poder Público, se puede ver abocado a situaciones de evasión y elusión 
del tributo, por carecer de instrumentos de administración, control y cobro adecuados y 
por ende, enfrentada a demandas de tipo jurídico los cuales tendrían repercusiones econó-
micas para la misma frente a unas ilegales acciones de determinación, discusión y cobro.

La necesidad de contar con una contribución parafiscal como fuente alterna de financia-
miento de la Rama Judicial, conllevó a la elaboración de una guía que permite no solo 
una adecuada comprensión del manejo del Arancel Judicial, sino que además presente la 
descripción de la contribución según su fundamento jurídico, de igual forma que tenga 
como finalidad servir de herramienta para los funcionarios del “Consejo Superior de la 
Judicatura”, Seccional Armenia del departamento del Quindío, así como también contri-
buir en la solución de los diferentes casos que se presenten.
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